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REPUBLICA DE COLOMBIA, DEPARTAMENTO DE NARINO MUNICIPIO LA TOLA 

CONSEJO COMUNITARIO El PROGRESO DEL RIO NERETE 

Resolución. No: 168 de 11 de agosto de 2023 
RUT: No. 900057713-3 

"POR LA DEFENSA Y PROTECCIÓN DEL TERRITORIO ANCESTRAL" 

TERMINACION ANORMAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

TERMINO$ DE REFERENCIA No. 06 

PIDAR RESOLUCION No. 099 D.E 2024 

Objeto: REALIZAR EL. SUMINISTRO DE LABORES D1E ADECUACIÓN DE ZAN,JAS y 
DRENAJES Y ERRADICACIÓN D·E PAL.MAS PARA EL PROYECTO D1ENOMINADO 
''FORT.ALECIMIENTO DE LA CADENA, PRODUCTIVA DE COCO E:N EL CONSEJO 
COMUNITARIO EL PROGRESO DEL RÍO NERETE, MUNICIPIO D·E LA TOLA, 
DEPARTAMENTO DE NA;RIÑO" 

ANTECEDENTES 

E.I 11 de marzo de 2026 se publicaron los Términos de Referencia del proceso enunciado para 
que los interesados en participar en el proceso de selección se postularan de acuerdo con lo allí 
establecido. 

El 17 de marzo de 2.026, conforme al cronograma se realizó el cierre de las ofertas y se recibieron 
las siguientes ofertas: 

N:o NOMBRE DEL PROPONENTE 
CORPORACION DINAMICA PARA EL 

1 PACIFICO COLOMBIANO -CORD1INAMICA 
ASOCIACION DE. PESCADORES Y 

2 AGRICULTORES LA FORTALEZA 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 

Posterior al cierre y de acuerdo con el cronograma del proceso•, la verificación y eval1uación de 
requisitos habilitantes y evaluación1 de las ofertas se efectu,aria entre el 18 y 24 de marzo de 
2026. 
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Sin embargo, por situaciones de carácter administrativo, los resultados de las evaluaciones no 
pudieron ser presentados, discutidos ni aprobados en el CTGL dentro del término establecido 
en cronograma de·I proceso, lo que impidió la finalización del mismo en los plazos estrictamente 
publicados. 

Frente a esta situación, el Comité Técnico de Gestión Local, solicita se garantice un proceso de 
publicidad abierto y transparente de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento y el Manual 
de ejecución de los PIDAR. 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el Comité Técnico de Gestión Local realizado el día 25 de 
marzo de 2026, se aprueba la terminación anormal del proceso de selección, de TERMINOS DE 
REFERENCIA No. 6 para realizar el suministro de labores de adecuación de zanjas y drenajes y 
erradicación de palmas, misma que se encuentra establecida en el Manual de Ejecución de 
PI DAR de la siguiente manera: 

( ... ) 

6.3.2 TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROC:ESO DE SELECCIÓN 

La publicación de los térmínos de referencia no genera a la orga:nización ni a la ADR la obligación 
de culminar el proceso de selecció.n, ni de asignar o suscribir el contrato. La mencionada 
previsión se incluirá en todos /os términos de referencia para que los interesados en participar 
en un proceso de selección la conozcan y la acepten. 

En cualquier et,apa del cronograma del proceso de se/eccíón y h,asta antes de la ac'eptacíón de 
la oferta, cuando se presenten círcunstancías técnicas o económicas, administrativas, 
op,erafíV,aS, de conveniencia, causa externa o de fuerza mayor, se podrá terminar el proceso de 
selección con la debida fundamentación, previa recomendación del CTGL y aprobación del 
mismo, sin que haya lugar a rec·onocimíento económico alguno a favor de /os proponentes, todo 
lo cual ser.á informado mediante comunicado general publicado por /os canales 
correspondie.ntes. 

( ... ) 

Teniendo en cuenta las razones e.xpuestas se procede a dar por terminado el proceso de 
selección, cuyo objeto es: REALIZAR El SUMINISTRO DE LABORES DE. ADECUACIÓN DE 
ZANJAS Y DRENAJES Y ERRADICACIÓN DE PALMAS PARA EL p;ROYECTO 
DENOMINADO ''FORTALECIMIENTO DE LA CAD,ENA PRODUCTIVA DE COCO EN El 
CONSEJO COMUNITARIO .EL PROGRESO DEl RÍO NERETE, MUNICIPIO DE LA TOLA, 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO" lo anjterior, en atención a la aprobación del Comité Técnico 
de Gestión Local y se informa a todos los interesados que los términos de referencia 
se publicaf"án1 nuevamente en la página Web de la Agencia de Desarrollo Rural en la 
presente vigencia, en cumplimiento al marco normativo de la Constitución Política de 
Colombia Art 29 " El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
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pagina web de la ADR para conocimiento de todos fo.s interesados. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

' 
___ ,_ __________ _ 

--- ---------~------------------_ ___ .....,,__ 

UAN CAICEDO SANTANA 
Representante Legal CONSEJO COMUNITARIO EL PROGRESO DEL RIO NERETE 

Correo Electrónico: consejocelprogresorn@gmail.com 
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